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rid VUquea. don Jase LuiS =:=.Salas, don, Juan José Diez
Gumeto, dan l!IzeQuleI Murrlela .... don _te Villarro-
ya A1faz.,. dofta .1datla Anrustlas he. G<ln..,ra. don José
Marfil l!l!pMa Oy..",ldo. d"" AIlhdo C<lrdo'r6tl de la Torre. dofia
Petra Martlnez FernándeU, dolIa oec!lJa l!!aplnola Lamas. don
JotW¡\Ún BaJ.1eatergg aarc1a, doña Carmen Gil Domingo, doña
_ Lula CIlIUe _. <l<l!Ia lI'Uenclsit. Dralte santiago.
d"". J""" P1I<Iura V1ImallOS, dOll PerlIande Pardo Arrlbas, don
Múlmo Gullénea CUOlIUI, d<l\I ll.atael del valle ll.mld*n. don
Ca.t.?s Albert _110'" dolla Mal1a del C""".., Bourgón Apa
rlcl. dolla JIllla AJlilta.. Jlm~ez, dolla Llllsa FerrOr Capllla,
dolla LuS lI4nehez RapI\Í1. dollll lsahel Bour¡6n AparIci. dofla
EmIllana Lozano llliísquoz. dcllI Francisco ESlllnoea _nd...
don PotroilIlo JOS1la Garcla Tanto, dolla Maria Soledad PlnOda
Martlno.. don Juan León Vbquo.. dofla Matla ertstlna Grlnda
S....-... dofia Maria 00_ Tra._ Aa\llIar don Alfonso Lo
renla P8tiManda, don JOiÚ. AnMIn lI4&l'lln. 40ñ Rafael Pellón
B..._n _liI."- U.. Bo,rüaIlo. elon J'ellpe AlolllO Gar
el&, _ l'lIa.r CeJVOt4n Ontalló... _ Jacinta Puamos !4en-
d_ 101_ del Cllrnlo.. Aún Rulo, _ Maria. Loreto Do-
ménocl> t y dalla _ dol Pilar P'orn6ncle<: Belna!, contra
la d.leJtimilc1óil, por sUancio adm1n1stAtlvo, 4e 1& pretensión
d. t.?s r.........loo r.....ulacla anto '1 1llnloterl<> <le Hacienda en
eSCJ'ito Me primero de lebrero 4e mil novecientos sesenta y
ocbo lOb1'e reconocimiento a lo$ req-arreates de los servicios in
teriAQa p'J'eHadoa al~. debemos anulas y, ánulamos tal re
sol\1:ei6n, POI' no MI' confonn. a derecho. y en su lugar de
clt.lamQII 'le- al tiempo de Mn1c1os efectivos preatados por los
r6CUJremu al Rltado ~be.ser CODlPUta4o a partir de su nom
bramiento y posesiOn como interinos, condenando. a la adni1nls
traciQn a adaptar laa medk1as n8Gesaria&. para la efectividad
plena de tf1 cSecJara.eión; .sin hacer especial condena de cOiitas_»

En SU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer la
ejecución de la referida sentencia en sus propios términos. en
cumpUmiento de lo prevmido en el articulo 105 de la Ley de
lo ~OIO-4cllnlnlstraUvode 27 de diciembre <le 1958.

1.0 que comunico a V. l. para su conoe1mfento y. demáser_
Dio& auarde a. V. l. muchos años.
Madrld, 10 de julio ele 19-70.-P. D" el Bub8ecretal'io. José Ma

na Sa-im de VicUfia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se le
ap-ueba a lo «Mutua G1U1nGrteme'lt (M-71J. Rer¡la
mento 1) póliza del sequro voluntario de automó
viles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de {(Mutua Guanarteme» (M-71)
en solicitud de aprobación de 1as modificaciones introducidas
en el Reglamento de la sección de Automóviles aprobado en
la Asamblea General de 14 de mayo de 1969. asi como la póliza
del segurovoJtmtarío de autODlÓ'Viles, la que Be aplicará con las
tarifas que fueron autorizadas por la Dirección General de Se
guros mediante acuerdo de 16 de octubre de 1965. a cuyo fjn
acompaña la preceptiva documentación, y

Vtstas los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuem:e. de V.l..

Este Min1sterIo ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad. con aprobación de la. documentación pre~
sentl.llda. ~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios KUarde a V. l. muchos afros. .
Madrkt, 115 de julio de t970.-P. D., el Bub8ecretano. José

Maria. Bainz de VleufIa.

limo. sr. Director general del Tesoro V Presupuestos.

ORDEN de 15 de j'ulio de 1970 por la que se ins
cribe a la «Mutuo ele Seguros de Córdoba)} (M-341)
e1J el Registro Eapecial de Entidades Asequradoras,
se le IlUtOT~ pClTa operar en los seguros de tnce7?
dios. umorttaaclón de préstQ.mO$ y de vtda 'JI riesgos
eon¡pkmentaTios bato mod«Uaad colectfvá y acu4

mvlativa aplicable a los titulares de cuentas pa
MVeu en eatcblecfmientos de crédtto 11 se dispone
el .....lJIo de tuularl<!ad del <leflÓsito constituido
bajo ¡U antigua denomtnación de «Mutua de Se4

guros de la Ca1a Provincial de Ahorros de Córdoba»

Dmo. Sr.; Visto el escrito de «Mutua de 8elUros de Córdoba»
(M-MI) en solicitUd do inscripción en el R"lliotro Especial de
Entidades Aseguradoras a que :te refiere el articulo tres- de la
Le7 ele 16 de cUclembre de 1954 r autorización para operar en
Joa seauros de incen4ios, amort1zac16n de préstamos y de vida
y ],'ingoe complementarios, bajo modalidad coleetiYa y acumula
tiva. apl1eable a iOl titulares de cuentas pasivas en estableei
m1ent08 de crédito, a cuyo· fin acampatia la precéPtiva docu
mentacIón, y

Vistos 108 favonblea informes de la SubdireceiÓD oeneral de
S8fUfOB ele ese Ctmtro clirttctJvo y a propuesta de V. I-.

E.8te Ministerio ha- tenido $ bien aeceder a lo .tntereaado por
la indicada entida-d, con aprobación de la documentación pre
seJ1tacl&.

Asimismo este Ministerio ha tenido a bien autorizar el cam
bio de titularidad- del depóAl,to constituid:o por dicha entidad
bajo su antigua denominación de «Mutua de Seguros de la
Caja PrO'Vineial de Ahorros de Córdoba». con el númeriJ ·3.3'71 del
Banco de Bspafta de- Cérdoba. cambiAndosé el inOieado depósito
al nombreactua-l de «Mutua de 8eItJtes de· Cbrdoba».

Lo .qU6 comunico a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Di. guarde a V. l. muehoe aftoso
Madrid, 15 de juJjo- de 1976.-P. D., el SUbsecretario, José

Maria 8ainz de Vieufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se aprue
ba a «Occidente, Compañía Española. de Segur.os,
Sociedad Anórnm4» (C.;.134), la modil'cáCión de sus
Estatutos sociales.

Ilmo. Sr_: Por la representación legal de la entidad denomi
nliLd::\- COccUJ,ente. Compañ1a Española de Seguros., S. A.», domi
ciliada en Madrid, calle de Cedaceroa, número 9, se ha solicita,..
de la aprobación d:8 la modificación de sus Estatutos sociales.
en orden a la ampliación de capital efectua.da por incorporación
al mismo de parte del i&ldo de la Cuenta de Regularización. pre
VIsto en la Ley de 23 ó. diciembre de 1961 y dispoa1c1ones com
plementarias y,en especial. lo estab1eeido en los articulos 3.°, 4."
S 5.° del Decreto 3155/1966, de :as. de diciembre, así cotno autori
zación para utílizar como cifra de capital suscrito y desembol
sado la de 50.000.000 de pesetas, para 10 que ha presentado la
documentación pertinente.

Visto el infanno favorable· de Ja Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Miniaterlo ha tenid.o a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en los artículos 6.0 y 7.° de sus Estatutos socia~

les por «Occidente, Compañia F...spañola de Seguros, S. A.)~. acor
dadas por Junta general extraordinaria de accionistas de 11 de
junto de 1969, autorizándola para utilizar como cifra de capital
suscrito y desembolsado la de 50.000.000 de pesetas.

T....o qqe comunico a V 1. para tU conocimiento y efectos.
Dios lUarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 11l70.-P. D., el Subsecerta-rio. ,Tasé

María Sainz de Vicuña.

Ilmo_ Sr- Director general elel Tesoro .v Presupuestos.

RESOLUCION del Tribunal ele Contrabando de Al·
yemas por la que se hace púbUco el acuerdo Que
se menciona.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse
Darbane Hohon!sane ben Ahmid y estar avecindado en Ma
rruecos,. "por !apresent. se le comunica que el Tribunal en
sesión ael día 15 de julio de 1970 ha adopiado el siguiente
acuerdo en el expediente 177170. de menor cuantIa:

1!' Que es responsable en concepto de autor.
2." Imponerle la siguiente multa de 3.78;:'· pesetas,y para

caso de insolvencia la de prisión !ubsJdiaris a razón de un
(ita por cada 120 pesetas de multa. con el limite máXimo de
duración que seftala el articulo 24 de la Lev de Contrabando
de fecha le: de julio de 1964-.

3.1l :oeelarar el comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores
Adviltiéndosele que ,contra. dicha resolución se puede apelar

ante el Tribunal E. A. C. de .Contrabando, en el plazo de quince
di&! hábiles. Contad08 desde el siKUlente- a la de la publicación
de la presente notificación. apefa,ción que en su caso habrá
dt aer presentada necsaariamente 811 esta Secretaría. si bien
din.aóa a dicbo Tribunal como competent.. para conocerla y
para- su curso realamentario.

Requerimiento.--8e requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad y con arteglo a lo dispuesto en el articulo 8B
de la mi1mla Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer
c01l8&ar los que fUeHn y su valor aproXimado, enviando a la
Secretaria de etIte Tribunal. en el Urmino de tres dias, una
relac1ón descriptiva de loa mlamos, con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Sl no·los poaee o poseyéndolos
no cumplímente lü dispue!to en el presente requerlmienw, se
decretará> el inmediato cumplimi~.o de 1& pena fiUbsldiaria de
privación de libertad a razón de un dia por cada 120 pesetas
de multa, con el límite máximo de dos afios.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estadm) para
conocimiento del interesado.

AIgeclras, 16 de julio de 1970.-EI Secretario.-V,o B,o; Ei
Pres1dente.--U38-1I:.


